
G ODIOS AN 
Factura: 001-001-000034694 20191601003P01346 

NOTARIO(A) IVONNE CATALINA MANTILLA GONZALEZ 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTON PASTAZA 

EXTRACTO 

[Escritura M5 

TOO CONTRATO: 
CESIÓN DE PARTICIPACIONE: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [14 DEAGOSTO DEL 2019, (12:13) 

OTORGANTES 
OTORGADO POR 
Documento de Mo al aia Persona que le 

lctentcad —_ [ltantíicación| 
TUSTONTOPEZ JORGE FORSUS PROPIOS So JECUATORA |, Meta os ¡CÉDULA 1aoo31asso [ES CEDENTE 

TUSTÓN BECERRA VERÓNICA 5 E ECUATORIA |. ORG MOMER Y E REPRESENTADO POR [CÉDULA PES O 
E NA E mA ECUATORIA |, JORGE HOMERO pl oalurs REPRESENTADO POR — [CÉDULA 1802230563. [y E a sTON LOPE 

TUSTÓN BECERRA SILVIA a ECUATORIA |, JORGE HOMERO Paidos ¡REPRESENTADO POR — [CÉDULA 1802231470. [ha Cena o ces 

ua [TUSTON BECERRA JOB E ECUATORIA [0 JORGE HOMERO naa [mao REPRESENTADO POR — [CÉDULA A e ON orar 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente 

Natural 

Natural 

AFAVORDE 
a , Documento de No. al Sl Persona que Persona | — Nombres/Razón social Tipo interviniente a aenuncación | NACIonatideci] > Calidad Jard 

[DAQUILEMA PILCO JULIO POR SUS PROPIOS. EGUATORIA [CE natal la eREDO DERECHOS CÉDULA 1600407918 [2 a) 

Provincia Parroquia, 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
[OBJETO/OBSERVACIONES: 

[CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO. 

  

CANTON AZA 
Dra Catalina Mantilla 

  DOS DESDE PÁGINA WES O DE CUALQUIER SOPORTE ELECTRÓNICO QUE SE INCORPOREN ALA 
ESCRITURA PÚBLICA - 

  

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS MATERIAL! 

  

  ESCRITURA N”. 2010160 1OD3PO1345 
FECHA DE OTORGAMIENTO: | 14 DE AGOSTO DEL 2019, (12:13) 
PÁGINA WEB V/O SOPORTE [mps appsiegsroo ob eopotaiCudadano/valds sh jsessiomdsUOSs QEOOGEWOpY SRIMZAZNSHURIdK/OIKA_ YOR =apememolsV 
ELECTRÓNICO 1: registrocivilJocal:srveaxi-portal=1 
OBSERVACIÓN: CERTIFICADO DE DEFUNCIÓN 
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CODIGO NÚMERO SECUENCIAL: 20191601003P01346 

ESCRITURA DE CESION DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR DE PERSONAL Y 

TURISMO COTRANSEPTUR CIA. LTDA. 

OTORGA: TUSTON LOPEZ JORGE HOMERO, 

TUSTON BECERRA VERONICA DEL PILAR, 

TUSTON BECERRA LOURDES GUADALUPE, 

TUSTON BECERRA SILVIA ELIZABETH y 

TUSTON BECERRA JOB SANTIAGO 

A FAVOR DE: DAQUILEMA PILCO JULIO ALFREDO 

CUANTÍA: USD. 70.00 

DI: DOS COPIAS 

En la ciudad de Puyo, Capital de la Provincia de Pastaza, 

República del Ecuador, el día de hoy miércoles catorce de agosto 

del dos mil diecinueve, ante mí, Doctora Ivonne Catalina Mantilla 

González Notaria Tercera de este cantón, comparece por una parte 

en calidad de CEDENTE el señor TUSTON LOPEZ JORGE 

HOMERO, Ecuatoriano, viudo, Chofer Profesional, mayor de edad, 

domiciliado en la vía a la parroquia Baños, Cantón Baños y 

Provincia de Tungurahua, en tránsito en esta ciudad, por sus 

propios derechos y por los que representa a los señores: TUSTON 

BECERRA VERONICA DEL PILAR, Ecuatoriana, casada, mayor 

de edad, Licenciada; TUSTON BECERRA LOURDES 

GUADALUPE, Ecuatoriana, casada, mayor de edad, Tecnóloga; 

TUSTON BECERRA SILVIA ELIZABETH, Ecuatoriana, casada, 

mayor de edad, Licenciada; y, TUSTON BECERRA JOB 

SANTIAGO, Ecuatoriano, soltero, mayor de edad, Empleado 

NOTARIA TER ERA 

CANTON PAS 

Dra CatalinTN antilla
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Público, conforme Poder Especial de Persona Natural otorgado el 

cinco de agosto del dos mil diecinueve con el Código Secuencial 

20191802000P01343:en la Notaria Unica del Cantón Baños, a 

cargo de la Abogada Emma del Rocío Tabares Caicedo, 

documento que se adjunta como habilitante; y por otra parte en 

calidad de CESIONARIO el señor DAQUILEMA PILCO JULIO 

ALFREDO, Ecuatoriano, mayor de edad, Bachiller Técnico 

Industrial, de estado civil soltero, domiciliado en esta ciudad. 

Hábiles en derecho para contratar y contraer obligaciones, a 

quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus 

documentos de identificación cuyas copias  fotostáticas 

debidamente certificadas por mí, agrego a esta escritura como 

documentos habilitantes. Advertidos los comparecientes por mí la 

Notaria de los efectos y resultados de esta escritura, así como 

examinados que fueron en forma aislada y separada, de que 

comparecen al otorgamiento de esta escritura sin coacción, 

amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, me piden 

que eleve a escritura pública la siguiente minuta: SEÑOR 

NOTARIO.- En el registro de Escrituras Públicas de actos y 

Contratos a su cargo, sírvase extender y autorizar una en la cual 

conste la presente CESION DE PARTICIPACIONES, al tenor de 

las siguientes cláusulas: PRIMERA. COMPARECIENTES.- 

Comparecen a la celebración del presente instrumento por una 

parte, por una parte en calidad de en calidad de CEDENTE el 

señor TUSTON LOPEZ JORGE HOMERO, portador de la cédula 

de ciudadanía número uno ocho cero cero tres uno cuatro cuatro 

cinco cero, Ecuatoriano, viudo, Chofer Profesional, mayor de edad, 

NOTARIA TERCE 
CANTON PASTAÉ) 

Dra Catalina Melilla
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domiciliado en la vía a la parroquia Baños, Cantón Baños y 

Provincia de Tungurahua, en tránsito en esta ciudad, por sus 

propios derechos y por los que representa a los señores: TUSTON 

BECERRA VERONICA DEL PILAR, portadora de la cédula de 

ciudadanía número uno ocho cero dos dos tres uno cuatro ocho 

ocho, TUSTON BECERRA LOURDES GUADALUPE, portadora de 

la cédula de ciudadanía número uno ocho cero dos dos tres cero 

cinco seis tres, TUSTON BECERRA SILVIA ELIZABETH, 

portadora de la cédula de ciudadanía número uno ocho cero dos 

dos tres uno cuatro siete cero, TUSTON BECERRA JOB 

SANTIAGO, portador de la cédula de ciudadanía número uno ocho 

cero dos dos tres uno cuatro nueve seis, conforme Poder Especial 

de Persona Natural que se adjunta como documento habilitante; y 

por otra parte en calidad de CESIONARIO el señor DAQUILEMA 

PILCO JULIO ALFREDO, portador de la cédula de ciudadanía 

número uno seis cero cero cuatro cero siete nueve uno ocho, 

Ecuatoriano, mayor de edad, Bachiller Técnico Industrial, de 

estado civil soltero, con teléfono número 0989444453, correo 

electrónico ald_81g() hotmail.com, domiciliado en esta ciudad. Los 

comparecientes son legalmente capaces para contratar y 

obligarse. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Consta en el certificado 

conferido por la Registradora de la Propiedad Municipal y Mercantil 

del Cantón Pastaza, Doctora Mercedes Carrillo, de fecha doce de 

agosto del dos mil diecinueve, que a fojas ciento cuarenta Número 

ochenta del Registro Mercantil y con fecha veinte de- septiembre 

del dos mil siete, se halla inscrita la escritura-pública de Ingreso de 

Nuevos Socios, Aumento del Capital y Reforma de Estatutos de la 

NOTARIA T 
CANTON Pi 

Dra Catalina 

[CERA 

antilla
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Compañía de Transporte Escolar de Personal y Turismo 

COTRANSEPTUR Cía. Ltda., celebrada en la Notaría Segunda del 

Cantón Pastaza, el veintinueve de agosto del dos mil siete, por 

medio de la cual el señor Carlos Alberto Chávez, en calidad de 

Presidente Ejecutivo de la Compañía, fundamente en las 

resoluciones de la Junta General Extraordinaria y Universal de 

Socios, de fecha primero de agosto del dos mil siete, resuelve: 

UNO: El ingreso como nuevos socios de la Compañía, a los 

señores: Vargas Túqueres Jéssica Maribel, Villalba Yambay 

Rovelio Neptalí y Tustón López Jorge Homero.- DOS.- Aumentar 

el capital en la suma de doscientos ochenta dólares (USD 280,00), 

mediante un aporte en numerario.- TRES.- Se reforma el estatuto 

social en su artículo sexto el que dirá en adelante" ARTICULO 

SEXTO: DEL CAPITAL.- El capital Social de la Compañía es de 

Ochocientos cuarenta dotares de los Estados Unidos de América, 

divididos en ochocientos cuarenta participaciones iguales, 

acumulativas e indivisibles, cuyo valor nominal es de un dólar cada 

una.- Se encuentra inscrito lo siguiente: A fojas cincuenta y uno 

Número cincuenta y uno, del Registro de Posesiones efectivas y 

con fecha ocho de agosto del dos mil diecinueve, se halla inscrita 

la escritura pública de Acta de Posesión Efectiva celebrada en la 

Notaría Primera del Cantón Baños, el cinco de agosto del dos mil 

diecinueve, por medio de la cual se concede la posesión efectiva 

pro-indiviso y sin perjuicio de terceros de los bienes dejados por la 

causante señora MARIA GLORIA BECERRA, a favor los señores: 

VERONICA DEL PILAR TUSTON BECERRA, LOURDES 

GUADALUPE TUSTON BECERRA, JOB SANTIAGO TUSTON 

NOTARIA TERCERA 
CANTONPABTAZA 

Dra Catalina Mantilla
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BECERRA, SILVIA ELIZABETH TUSTON BECERRA, en calidad 

de hijos. TERCERA.- AUTORIZACIÓN DE LA JUNTA 

UNIVERSAL DE ACCIONISTAS.- La Junta Universal de 

Accionistas de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR DE 

PERSONAL Y TURISMO COTRANSEPTUR CIA. LTDA., con el 

total capital social pagado, el día veintitrés de julio del dos mil 

diecinueve se reunió, conforme se desprende de los recaudos 

adjuntos que se agregarán como documento habilitante, y 

obteniendo el consentimiento unánime autoriza, entre otros, a los 

señores TUSTON LOPEZ JORGE HOMERO, TUSTON BECERRA 

VERONICA DEL PILAR, TUSTON BECERRA LOURDES 

GUADALUPE, TUSTON BECERRA SILVIA ELIZABETH y 

TUSTON BECERRA JOB SANTIAGO, la cesión de setenta 

participaciones a favor del señor DAQUILEMA PILCO JULIO 

ALFREDO. CUARTA.- DE LA CESION.- En virtud de lo referido 

anteriormente, el señor TUSTON LOPEZ JORGE HOMERO, por 

sus propios derechos y los que representa a los señores TUSTON 

BECERRA VERONICA DEL PILAR, TUSTON BECERRA 

LOURDES GUADALUPE, TUSTON BECERRA — SILVIA 

ELIZABETH y TUSTON BECERRA JOB SANTIAGO, facultado en 

el poder especial adjunto, cede a favor del señor DAQUILEMA 

PILCO JULIO ALFREDO, soltero SETENTA PARTICIPACIONES 

que le corresponde en la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

ESCOLAR DE PERSONAL Y TURISMO COTRANSEPTUR CIA. 

LTDA., participaciones que el señor DAQUILEMA PILCO JULIO 

ALFREDO las acepta y las recibe a satisfacción. QUINTA.- 

PRECIO.- El precio que el CESIONARIO paga es de UN DÓLAR 
NOTARIA 1 

CANTON 
RCERA 
TAZA 

Dra Catalina Mantilla
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por cada una de las participaciones que adquieren, en total 

SETENTA DOLARES, pago que se efectúa en moneda de curso 

legal y entera satisfacción de las partes a la firma del presente 

documento, el Cedente expresamente manifiesta haber recibido -a 

conformidad, en tal virtud renuncia a cualquier reclamo actual o a 

futuro por este concepto SEXTA: ACEPTACIÓN.- Los 

comparecientes bien entendidos del contenido de las precedentes 

cláusulas, las aceptan sin protesto de ninguna naturaleza todas y 

cada una de las estipulaciones constantes en las presentes 

cláusulas. En razón de la aceptación anotada anteriormente, 

legalizada la presente escritura se procederá a la anotación 

correspondiente en el libro de Participaciones y Socios de la 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR DE PERSONAL Y 

TURISMO COTRANSEPTUR CIA. LTDA. a sentar razón del 

contenido del mismo tanto en la Notaria donde reposa el 

Instrumento de Constitución, cuanto en el Registro Mercantil del 

Cantón Pastaza, todo de conformidad con lo que dispone el 

Artículo ciento trece de la Ley de Compañías vigente, se procederá 

así mismo a la emisión de certificados de Aportación 

correspondientes al Cesionario, previa anulación de los que se 

entregaron a favor del Cedente. SEPTIMA.- CUANTIA.- La cuantía 

de la presente escritura asciende al valor de las Participaciones 

transferidas es decir setenta dólares. OCTAVA.- GASTOS.- Los 

gastos que ocasionare la celebración del presente instrumento, 

hasta su debida inscripción serán de cuenta exclusiva de los 

cesionarios. NOVENA.- CONTROVERSIAS.- En caso de 

controversias los comparecientes renuncian fuero y domicilio y se 

CANTON PASYAZ 
NOTARIA TERCERA 

Dra CatalinS/Mantilla
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sujetan a los jueces competentes de la ciudad de Puyo, Cantón y 

Provincia de Pastaza. Hasta aquí la minuta suscrita por el Abogado 

Patricio Túqueres, Profesional con matrícula número dieciséis dos 

mil nueve tres dei Foro de Abogados, que junto con los documentos 

añexos y habilitantes que se incorpora y que con las modificaciones 

realizadas a la Minuta, queda elevada a escritura pública con todo 

el valor legal, y que los comparecientes aceptan en todas y cada 

una de sus partes. Para la celebración de la presente escritura se 

observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley Notarial, 

y, leída que les fue íntegramente a los comparecientes, por mí la 

Notaría se afirman y ratifican conmigo en unidad de acto, quedando 

incorporada en el protocolo de esta Notaria, de todo lo cuanto doy 

fe.- 

TUSTI N LOPEZ JORGE HOMERO 

C.C. Nro.:180031445-0 Votación Nro.: 0019-274 

pl dr Lo 
DAQUILEMA PILCO JULIO ALFREDO 

C. C. No: 160040791-8 C. Provisional No: 1895 

   

  

Ka Ela M u Há 
DOCTORA IVONNE CATALINA MANTILLA GONZÁLEZ 

NOTARIA TERCERA DEL CANTON PASTAZA 

NOTARIA rÉfcera 
CANTON PASFAZA 

Dra Catalina [Mantilla



 



  

   

  

¿27% Dirección General de Registro Civil, 
*% Identificación y Cedulación pa REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Dirección Gunaral de Registro Civil, Identificación y Cedulación $ 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1800314450 

Nombres del ciudadano: TUSTON LOPEZ JORGE HOMERO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/TUNGURAHUA/BAÑOS DE AGUA 

SANTA/BAÑOS DE AGUA SANTA 

Fecha de nacimiento: 7 DE OCTUBRE DE 1945 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: CHOFER PROFESIONAL 

Estado Civil: VIUDO 

Cónyuge: BECERRA MARIA GLORIA 

Nombres del padre: TUSTON JULIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: LOPEZ CLARA 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 4 DE AGOSTO DE 2016 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 14 DE AGOSTO DE 2019 
Emisor: MONNE CATALINA MANTILLA GONZALEZ - PASTAZA-PUYO-NT 3 - PASTAZA - PASTAZA 

N? de certificado: 199-250-93531 4 

e O 
RES Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

+ 

    

    
Documento firmado electrónicamente 

> hainstimaión e mera añ ima e prats ad rarificada dalamrá validado molirmsivirna lrnalatrnalvilaad.nn. cmiforma a le LOGIDAC Art. 4, umaral Y ya la LES. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mas desde ol día de su emisión, En caso de presantar inconveniantes con este documenta ascriba a enlineaQreglstrocivil.gob.ec



Dirección General de Registro Civil, 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 1800314450 : 

Nombre: TUSTON LOPEZ JORGE HOMERO . 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad % 

1.- La información del camé de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

CERA 
Información cerificada a la fecha: 14 DE AGOSTO DE 2019 NOTARIA E AZA 
Emisor: IVONNE CATALINA MANTILLA GONZALEZ - PASTAZA-PUYO-NT 3 - PASTAZA - PASTAZA CANT 2 mantilla 

atalme pra € 

N* de certificado: 193-250-93548 

e 
193-251 
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Esa E AN tos 1 ias 
E APRO 5 MOMO DEL PADEL S 
- TUSTON JULIO. 

ye APRLLIDOS 1 MOMBNES DE LA MADRE 
LOPEZCLARA 

E UGR TO OE CIÓN: 
ú E 2016-00-04 

her De cxmRaCON 
O. 

  

   
  

E VOTACIÓN 3 
19 enel 

1800314450 
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UA 
Factura: 001-003-000020280 20191802000P01343 

  

NOTARIO(A) EMMA DEL ROCIO TABARES CAICEDO 

NOTARÍA ÚNICA DEL CANTON BAÑOS 

: EXTRACTO 

Escritura N*; 2000P01343 

7 
CHA DE OTORGAMIENTO: [SDE AGOSTO DEL 2019, (12.13) 

OTORGANTES 
OTORGADO POR y 
A az : | Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación ¡Nacionalidad Calidad | p 

ON PORSUS ESUATORIA 
Natural loe PILAR DERECHOS [CÉDULA 1802231488 [uz MANDANTE: 

ON BECERRALOUADES [POR SUS PROPIOS ECUATORIA a pr CÉDULA eozzsoses [E IMANDANTE 
TUSTON El EVA [PORSUS A Nata OL CÉDULA 1e022a1aro [E MANDANTE 
TUSTON BECERRA JOB POR SUS PROPIOS ECUATORIA Natural |sayriaco DEREOHOS. CÉDULA 102291996 [02 IMANDANTE 

A FAVOR DE 
Documento de No. A Persona que Nombres/Razón social Tipo interviniente a cación [Nacionalidad|— Calidad aio 

TUSTON LOPEZ JORG! POR SUS ECUATORIA [MANDATARIO 
HOMERO. DERECHOS ¡ERA A (A) 

UBICA 
Provincia 

[TUNGURAHUA 

DOCUMENTO: 
[OBJETO/OBSERVACIONES: 

DELACTO O 
CONTRATO: INDETERMINADA 

      

  

NOTAR = 
NOTARIO(A) EMMA DEL ROS al TARIA TEROBRA 

CANTON PASTAZA/ 
¡TON BAÑOS Dr lina Mántila OCIO TÁBareS O 

ABOGADA | 
NOTARIA PRIMERA" 

  

ES CAICEDO 
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a 

Notaríaik% 
PRIMERA DE BAÑOS 

   

PODER ESPECIAL 

OTORGA: TUSTON BECERRA VERONICA DEL PILAR Y 

OTROS 

  

    

CUANTIA: INDETERMINADA / 

DI DOS COPIAS 

En la ciudad de Baños de Agua Santa, cantón del ama Jbré, 

Provincia de Tungurahua, República del Ecuador, hoy día lunes cinco de 

agosto del año dos mil diecinueve.- Ante mí Abogada Emma del Rocío 

Tabares Caicedo, Notaria de este Cantón, comparece libre y 

voluntariamente a la celebración del presente instrumento público los 

señores TUSTON BECERRA VERONICA DEL PILAR, de estado civil 

casada, con cedula de ciudadania número 1802231488, TUSTON 

BECERRA LOURDES GUADALUPE, de estado civil casada, con cedula 

de ciudadanía número 1802230563, TUSTON BECERRA SILVIA 

ELIZABETH, de estado civil casada, con cedula de ciudadanía número 

1802231470, y, TUSTON BECERRA JOB SANTIAGO, de estado civil 

soltero, con cedula de ciudadanía número 1802231496, de nacionalidad 

Ecuatorianos, mayores de edad, con domicilio y residencia en este 

cantón Baños de Agua Santa, provincia de Tungurahua, hábiles e 

NOTARA TERCERA 
CAEN AZA 

Dra GÁtal q 

  

  



idóneos para suscribir toda clase de actos y contratos permitidos por la 

Ley.- Bien instruidos al objeto que se proponen y de sus resultados me 

presentan una minuta cuyo tenor literal es el siguiente: SEÑORA 

NOTARIA. - En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase 

insertar una de PODER ESPECIAL, al tenor de las siguientes 

cláusulas. PRIMERA. > COMPARECIENTE. - Comparecen a la 

celebración de la presente escritura de Poder Especial, la señora 

VERONICA DEL PILAR TUSTON BECERRA, con número de cedula de 

ciudadanía No 180223148-8, de estado civil casada, la señora 

LOURDES GUADALUPE TUSTON BECERRA, con número de cedula de 

ciudadanía No 180223147-0, de estado civil casado, la señora SILVIA 

ELIZABETH TUSTON BECERRA, con número de cedula de ciudadanía 

No 180223056-3, de estado civil casada, el señor JOB SANTIAGO 

TUSTON BECERRA, con número de cedula de ciudadanía No 

180223149-6, de estado civil soltero, domiciliado en el Cantón Baños de 

Agua Santa, Provincia de Tungurahua, a quien para efectos de este 

poder se le denominara como “Los Mandantes”. SEGUNDA. - MANDATO 

y PODER ESPECIAL.- El compareciente el señor JOB SANTIAGO 

TUSTON BECERRA la señora VERONICA DEL PILAR TUSTON 

BECERRA; la señora LOURDES GUADALUPE TUSTON BECERRA y la 

señora SILVIA ELIZABETH TUSTON BECERRA en su calidad de 

“Mandantes”, por intermedio del presente instrumjanto pú ico, confieren 

poder especial amplio y suficiente cual en dérióho fequi re, a favor 

del señor: JORGE HOMERO TUSTON LOPÉZ, poKtado! e Gedula de 

ciudadanía No 180031445-0 a quien, de El en; adelante se. le 

denominara como “El Mandatario”; para A ES nombre y 

representación realice los siguientes actos y contratos: de los siguientes 

bienes del 50 % de un Vehículo de placas PZR0487 MARCA HINO clase 

vehículo AUTOBUS color AMARILLO Y del 50 % otro vehículo de Placas 

PGM0912 Marca NISSAN Clase de vehículo CAMIONETA Color ROJO Y 
del 50% de un lote de terreno signado como LOTE NUMERO DOS 

   

    
  

  

  

  

CERA 

Vantilla



PUNTO UNO, denominado La Conformidad, ubicado en la parroquia de 

Rio Negro, Cantón Baños de Agua Santa , Provincia de Tungurahua, de 

la superficie de SEIS HECTAREAS CON TRES MIL CIENTO 

DIECIOCHO METROS CUADRADOS, circunscrito dentro de los 

siguientes linderos: POR EL NORTE.- En doscientos veinticuatro metros 

con noventa centímetros, con propiedad de la Fundación ECOMINGA, 

Red de protección de Bosque Amenazados en ciento treinta y dos metros 

con quince centimetros con lote signado con el numero dos punto dos; 

POR EL SUR .- En trescientos noventa y ocho metros con sesenta y dos 

centímetros con propiedad de Ignacio Caicedo; POR EL ESTE .- En 

doscientos tres metros con noventa y seis centímetros con propiedad de 

ECOMINGA, Red de protección de Bosques Amenazados; y, POR EL 

OESTE.- En ochenta y nueve metros con noventa y seis centímetros y en 

veintiocho metros con cincuenta y ocho centímetros, en vépticuatr 

metros cincuenta y ocho centímetros, en treinta y cuatro metros Yen 

perfil irregular en veintidós metros con cuarenta y un pd 7 
fo YE LZAAL 

catorce metros con catorce centímetros, todos con el Rio'Zuñag: 

SOBRE SETENTA ACCIONES que le corresponden dieron a la Sañora— 

María Gloria Becerra DE UN Registro Mercantil y con fecha 20 de 

septiembre del 2007, se halla inscrita la escritura pública de ingreso de 

nuevos socios , aumento de capital y Reforma de Estatutos de la 

compañía de Transporte Escolar de personal y Turismo 

COTRANSEPTUR Cía. Ltda., celebrada en la notaria segunda del 

Cantón Pastaza, el 29 de agosto del 2007, por medio de la cual el señor 

Carlos Alberto Chávez, en calidad de Presidente Ejecutivo de la 

compañía , fundamente en las resoluciones de la Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios , de fecha 01 de agosto del 2007 

resuelve :UNO: El ingreso como nuevos socios de la Compañía a los 

señores: Vargas Tuqueres Jessica Maribel , Villalba Yambay Rovelio 

Nepalí y Tuston López Jorge Homero.- DOS Aumentar el capital en la 

suma de USD 280,00mediante un aporte en numerario: TRES se reforma 

NOTARIA T 
ANTON P 

  

       

    

  

Dra Catalina Mantilla



“ el estatuto social en su artículo sexto el que dirá en adelante 

ARTICULO SEXTO: DEL CAPITAL.- El capital Social de la Compañía es 

de Ochocientos cuarenta dólares de los acumulativas e indivisibles, cuyo 

valor nominal es de un dólar cada una. a) Que pueda vender, enajenar 

realizar hipotecas poder colocar avalúos para las ventas o poner como 

prendas judiciales todos los bienes que se mencionan que pueda realizar 

trámites judiciales o en entidades financieras como bancos, cooperativas, 

SRI, en la agencia de tránsito, Policía Nacional y en fin que no encuentre 

impedimento para este mandato. TERCERA. - La cuantía por su 

naturaleza es indeterminada. CUARTA. - DURACION DEL PODER 

ESPECIAL. - El presente mandato se mantendrá vigente hasta su 

expresa revocatoria; podrá terminarse también cualquiera de las 

causales previstas en el Código Civil. QUINTA. - ACEPATCION DEL 

E CONFERIDO. - Los señores JOB SANTIAGO TUSTON 

A, VERONICA DEL PILAR TUSTON BECERRA; LOURDES 

PE TUSTON BECERRA y SILVIA ELIZABETH TUSTON 

A, declaran expresamente que ACEPTAN el Poder Especial 

    

   
   
   

Í n este instrumento. Usted Señora Notaria, se dignará agregar 

as demás formalidades de Ley para la plena validez de este contrato. - 

Hasta aquí la minuta que junto a los documentos anexos y habilitantes 

que se incorpora queda elevada a escritura pública con todo el 

valor legal y que la compareciente acepta en todas y cada una de 

sus partes, minuta que está firmada por el Abogado Rafael Hervas, 

con matrícula número uno seis cero uno cinco del Foro de Abogados, 

para la celebración de la presente escritura se observaron los preceptos 

y requisitos previstos en la ley Notarial y leída que le fue al 

compareciente por mí la Notaria, se ratifica y firma que lo hacen 

quedando incorporada en el protocolo de esta notaria de todo lo que Doy 

fe. - 

 



    

.C. 1802231488 
PUYO - BARRIO EL DORADO 
$t TELEFONICO: 0995259698 

     
TUSTON BECERRA LOURDES GUADALUPE 

C.C. 1802230563 
BAÑOS - BARRIO AMISTAD 

$ TELEFONICO: 2742358 

  

TUSTON BECERRA SILVIA ELIZABETH 
C.C. 1802231470 

PUYO - BARRIO EL DORADO 
** TELEFONICO: 0998253137 

       

     

- PARROQUIA BA 
$ TELEFONICO: 0996315142". 

  

    

  

Rocío Tabares C: 
ABOGADA 
NOTARIA PRIMERA.



   

  

SE OTORGO ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO LA seu 
COPIA FIRMADA Y SELLADA EN EL MISMO LUGAR Y FECHA DE SU. 
CELEBRACION.- 

 



    

   
CERTIFICADO DE VOTACIÓN XW Ú EN       

   

  

   

  

      

S ¡24-MARZO +2019 

0042 - 248 1802231488 
Al CENMCALO Ma EOL Me 

* TUSTON BECERRA VERONICA DEL PILAR 
APELLIDOS Y NOMARES 

PROVINCIA: PASTAZA: 

CANTÓN: PASTAZA. 

  

CIRCUNSCRIPCIÓN: 

  

ELECCIONES CIUDADANAJO 

  

E DOCUMENT: 

 



Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
ens REPÚBLICA DEL ECUADOR Pas 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1802231488 

Nombres del ciudadano: TUSTON BECERRA VERONICA DEL PILAR 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/TUNGURAHUA/BAÑOS DE AGUA 

SANTA/BAÑOS DE AGUA SANTA 

Fecha de nacimiento: 22 DE FEBRERO DE 1973 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LICENCIADA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ZURITA DUQUE DARWIN G 

  

Fecha de Matrimonio: 8 DE MARZO DE 1999 

Nombres del padre: TUSTON JORGE HOMERO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: BECERRA yá 
AS 

Nacionalidad: ECUATORIANA ( ey    

    

Información ceríficada a la fecha: 5 DE AGOSTO DE 2019 
Emisor: EMMA DEL ROCIO TABARES CAICEDO - TUNGURAHUA-BAÑOS-NT 1 - TUNGURAHUA - 
BAÑOS DE AGUA SANTA 

E N* de certificado: 192-248-27660 : l 

B Lcdo. Vicente Taiano G. 8-27660 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

   
    

  

                  

  

  

  

  

  

      

  

  
192-2. 

  

La insítución o persona ante quien se presente este caríficado deberá validado an:https Ivirual.registrocivil.gob.ec, conforma a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y ala LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineafregistrocivil.gob.ec.



  

  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
24 MARZO 2033     

     
    

    

   

0020.F 9020. 032 1002230583 ora crm es 
TÚSTON BECERRA LOURDES GUADALUPE 

APELLIDOS Y NOMBRES 

Paomscia TUNGURAHUA 

cauron BAÑOS 

ercumscación 
PARROCUA: BAÑOS 

    

   

    

   

   

  

   

      

   

  

CIUDADANA/O: 

  

  

  

CANTON/PASTAZA 
Dra CataMhá Mantilla 

NO Ao RCERA



A 

mija BS2UBLICA DEL ECUADOR Paca 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1802230563 a 

Nombres del ciudadano: TUSTON BECERRA LOURDES GUADALUPE - 

Condición del cedulado: CIUDADANO. 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/TUNGURAHUA/BAÑOS DE AGUA 

SANTA/BAÑOS DE AGUA SANTA 

Fecha de nacimiento: 3 DE ENERO DE 1968 

  

E Nacionalidad: ECUATORIANA 

   

  

de Sexo: MUJER 

  

Instrucción: SUPERIOR / 

Profesión: TECNÓLOGO |. 

  

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MIRANDA LOPEZ WILFRIDO RAFAEL 

Fecha de Matrimonio: 20 DE ENERO DE 1989 

Nombres del padre: TUSTON JORGE HOMERO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Nombres de la madre: BECERRA MARIA GLORIA De 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 17 DE FEBRERO DE 2016 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información cerííicada a la fecha: 5 DE AGOSTO DE 2019 
Emisor: EMMA DEL_ROCIO TABARES CAICEDO - TUNGURAHUA-BAÑOS-NT 1 - TUNGURAHUA - 
BAÑOS DE AGUA SANTA 

¡ NY? de certificado: 194-248-27720 / y 

18 ANA o Ledo. Vicente Talano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y-Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  

  

  

    

    

  

  

          

    

        

  

          
194-248-27720 

La insitución o persona ante quien se presente este cercado deberá validarlo en:httpsIvrtual.registrocivilgob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o Y mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Bregistrocivilgob.ec



EPÚBLICA DEL: ECUADOR GENERAL OE REGISTRO! 
Y CEDULACIÓN == 

  

  

        
   

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
Ñ 24.- MARZO'=2019' E 

D042.F 0042 .247 4802231470 

TUSTON BECERRA SILVIA ELIZABETH 
APELLICOS Y NOMBRES” 

ProVIÑCIA: PASTAZA 

'SANTON: PASTAZA, 

CIRCUNSCRIECIÓN: 
PARROQUIA: PUYO. 

ZONA: 

  

CIUDADANA/O: 

ESTE DOCU 
ACREDITA QU: 
USTED SUFRAGÓ 
ENEL PROC 
ELECTORAL 2019 

      

   

 



a REPÚBLICA DEL ECUADOR BP Identiicación y Cdulación: Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1802231470 

Nombres del ciudadano: TUSTON BECERRA SILVIA ELIZABETH 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/TUNGURARUA/BAÑOS DE AGUA 

SANTA/BAÑOS DE AGUA SANTA 

Fecha de nacimiento: 3 DE MAYO DE 1969 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

| Sexo: MUJER 

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LICENCIADA NOTARIA YT 

CANTON f 

Dra Catalir 

  

Estado Civil: CASADO 

  

Cónyuge: CAMPOS PAREDES OSCAR MATEO 
z 

Fecha de Matrimonio: 23 DE KO VEÑBR tie 
E e 

Nombres del padre: TusTÓN JOR JÓME! 
SD ) 

Nacionalidad: ECUATORIANA, 

   
      
ia € 

Nombres de la madre; BECERRA MARIAGLORIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 7 DE JULIO DE 2017 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 5 DE AGOSTO DE 2019 
Emisor. EMMA DEL ROCIO TABARES CAICEDO - TUNGURAHUA-BAÑOS-NT 1 - TUNGURAHUA 
BAÑOS DE AGUA SANTA 

PE — N de certificado: 197-248-27771 7 

3 Ledo. Vicente Talano G, 
di Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  

            

  

    

  

  

  

    

  

La insútución o persona ante quien se presento oste ceníiicado deberá validarlo en'httpsIvitual registrocivil gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinearegistrocivi. gob.ec



   
PAR 
DE ELECUADOR 

   
PROFESIÓN / OCUPACIÓN B BACHILLERATO. —  BMPLEADO PUBLICO Edda DOS Y Novi Dal pre USTON JORGE HOMERO ; 

  

  

    

   

  

e A ADVERTENCIA 
E dcismarís dé Único y exclusivo de su TITULAR y su 

Uso es personal e Intran: en asuntos Policiales. 

-Eluso de esta tarjeta por parte de terceras personas, con 
alteraciones y/o caducada, es causa de retiro de lá misma 

+ || y el portador será DETENIDO para ser investigado. 
e En caso de pérdida debe ser remitida'ala Unidad Policial 
más cercana, E 
  

    

 



Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 
a REPÚBLICA DEL ECUADOR Pai car 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1802231496 

Nombres del ciudadano: TUSTON BECERRA JOB SANTIAGO 

RR Condición del cedulado: POLICIA SERVICIO ACTIVO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/TUNGURAHUA/BAÑOS DE AGUA 

SANTA/BAÑOS DE AGUA SANTA 

Fecha de nacimiento: 5 DE JUNIO DE 1981 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

| as A |, Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

  

Profeslón: EMPLEADO PUBLICO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

  

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: TUSTON JORGE HOMERO 

Nacionalidad: ECUATORIANA — 
4 

Nombres de la madre; $ RRA RÍA GLORIA 

   

LN Ú 
Nacionalidad: ecubi ORIANA;* SS We; 

yA ) o 

Fecha de expedici de 

Información ceríficada ala fecha: 5 DE AGOSTO DE 2019 
Emisor: EMMA DEL ROCIO TABARES CAICEDO - TUNGURAHUA-BAÑOS-NT 1 - TUNGURAHUA - 
BAÑOS DE AGUA SANTA 

N? de certificado: 191-248-28504 

18 DAA E Ledo. Vicente Talano G. 
o Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  

      

  

  

  

          

  

    

  

La institución o persona ante quien se presante esta cenifcado deberá validario on:https:/virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar Inconvenientes con este documento escriba a entinea Bregistrocivil.gob.ec
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NOZARIA TERCERA 
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nm REPÚBLICA DEL ECUADOR ¡ Dirección General de Registro Civil, x ES F Z A Identificación y Ceculación Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1800314450 

Nombres del ciudadano: TUSTON LOPEZ JORGE Fí0MERQ, , 
Ns RÍO 9 

Condición del cedulado: CIUDADANO Y      

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: CHOFER PROFESIONAL 

Estado Civil: VIUDO 

  

Cónyuge: BECERRA MARIA GLORIA pra can 

Nombres del padre: TUSTON JULIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: LOPEZ CLARA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 4 DE AGOSTO DE 2016 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información ceríficada a la fecha: 5 DE AGOSTO DE 2019 
Emisor: EMMA DEL ROCIO TABARES CAICEDO - TUNGURAHUA-BAÑOS-NT 1 - TUNGURAHUA - 
BANOS DE AGUA SANTA 

f N! de certificado: 195-248-28601 

B Lodo, Vicente Talano G. 
a e Director General del Registro Cil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  

  

  

          

    

    

    

  

  

    

    

  

  

La institución o persona ante quien se presente.esta carificado deberá validado en:htrps:virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Ar. 4, numeral 1 y a la LCE 
Vigencia del documento t validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este cocumento escriba a enlineaBregistrocivil.gob.ec



peer REPÚBLICA DEL ECUADOR BP Tuemtricación y Cadulación: 
Dirección Gansral de Registro Civil, Identificación y Cedulación    

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1600407918 

Nombres del ciudadano: DAQUILEMA PILCO JULIO ALFREDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CHIMBORAZO/CHAMBO/CHAMBO 

Fecha de nacimiento: 5 DE DICIEMBRE DE 1981 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

AN Sexo: HOMBRE 
pde A 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: BACH.TÉC.INDUSTRIAL 

Estado Civil: SOLTERO NOTAR 

CANTA ACERA 
Cónyuge: No Registra AZA Dra Catalina Mántiña 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: DAQUILEMA JOSE MANUEL 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: PILCO MARIA FRANCISCA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 2 DE FEBRERO DE 2015 

Condición de donante: NO DONANTE 

información certificada a le fecha: 14 DE AGOSTO DE 2019 
Emisor: IVONNE CATALINA MANTILLA GONZALEZ - PASTAZA-PUYO-NT 3 - PASTAZA - PASTAZA 

N? de certificado: 191-250-93587 

e 
191-250-93527 Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 

. 
Documento firmado siectrónicamente 

ha instinación e paran ata aus ha pracart asta carificaro datar vetado anillas irreal rapietraciullaaluns anitorra a la LOGIDAC Ar da munseral 1 y a la LOS. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mas desde el día de su emisión, En caso de presentar nconvenientes con este docamento ascnba a enlineaUreglstrocivl.gob.ec 

  

  

  

   



djs REPÚBLICA DEL ECUADOR AS 
" Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación A 
  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 1600407918 1 

Nombre: DAQUILEMA PILCO JULIO ALFREDO. 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad % 

1.- La información del carns de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - GONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a ía fecha: 14 DE AGOSTO DE 2019 
Emisor: IVONNE CATALINA MANTILLA GONZALEZ - PASTAZA-PUYO-NT 3 - PASTAZA - PASTAZA 

N? de certificado: 190-250-93601 

Mo     

  

     



  

NOTARI 

. CANTOMPASTAZA 
la Gataliña N 

   
FECHA: , PENA No. (37 

Certifico: que la (el) cludadana (0) 2 

    

Portadora(or) de la cédula de cudadanía No 

Se le extiende el presente CERTIFICADO PROVISIONAL, válido por Año alas para cualquier 
trámite tanto privado como público y que sustituye al certificado sa 

€ 
La emisión de este certificado no exime a la (al) portadora (or) del paga de las multas respectivas 
por no haber sufragado o no haber conformado las Juntas as mismo deberá 
Ser canjeado hasta que el Consejo Nacional Electoral gxpjda los cariicas.celilivás del proceso 
eleccionario, 

  

NOTA: ESTE CERTIFICADO ES GRATUITO 

      

ERCERA 

tía



     



Puyo, 15 de julio de 2019 

Sra. 
María Túqueres Conlago 
PRESIDENTA COTRANSEPTUR CIA. LTDA. 

Presente.- 

De mi consideración: 

Yo, JORGE HOMERO TUSTÓN LÓPEZ portador de la cedula de ciudadanía N* 
180031445-0; me dirijo hacia Usted; por mis propios derechos y en representación de mis 
hijos: 

+ TUSTÓN BECERRA VERÓNICA DEL PILAR portadora de la cedula de 
ciudadanía N? 180223148-8. 

+ TUSTÓN BECERRA LOURDES GUADALUPE portadora de la cedula de 
ciudadanía N? 180223056-3. 

+ TUSTÓN BECERRA SILVIA ELIZABETH portadora de la cedula de ciudadanía 
N? 180223147-0. 

+ TUSTÓN BECERRA JOB SANTIAGO portador de la cedula de ciudadania N? 
180223149-6. 

Conforme poder adjunto, para manifestarle que por motivos personales hemos decidido 
ceder las 70 participaciones que poseemos en la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
ESCOLAR E INSTITUCIONAL COTRANSEPTUR CIA. LTDA. A FAVOR DEL 
Señor JULIO ALFREDO DAQUILEMA PILCO, portador de la cedula de ciudadanía N? 

160040791-8; a la vez quiero expresar mi sincero agradecimiento que me han brindado 
durante el tiempo que pertenecí a esta prestigiosa Compañía. 

Esperando que mi petición sea acogida favorablemente anticipo mi sincero 
agradecimiento de consideración y alto estima. 

Atentamente, 

  

SFE Ls 
Jorge Homero Tustón López 

SOLICITANTE 
C.L: 180031445-0 

  



 



Puyo, 15 de julio de 2019 

Sra. 

María Túqueres Conlago 
PRESIDENTA COTRANSEPTUR CIA. LTDA. 

Presente.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente reciba un cordial saludo a la vez expresarle éxitos en sus 
delicadas funciones de trabajo. . 

Yo, JULIO ALFREDO DAQUILEMA PILCO, portador de la cedula de ciudadanía N? 

160040791-8; me dirijo hacia Usted. 

El motivo de la presente tiene como objetivo solicitar de la manera más comedida, se me 
acepte como SOCIO ACCIONISTA DE LA COMPAÑIA DE TRANSPORTE 
ESCOLAR E INSTITUCIONAL COTRANSEPTUR CIA. LTDA.; ya que estoy 
adquiriendo las 70 PARTICIPACIONES del Señor JORGE HOMERO TUSTÓN LÓPEZ 

portador de la cedula de ciudadanía N” 180031445-0 y sus herederos: 

+ TUSTÓN BECERRA VERÓNICA DEL PILAR portadora de la cedula de 
ciudadanía N? 180223148-8. 

+ TUSTÓN BECERRA LOURDES GUADALUPE portadora de la cedula de 
ciudadanía N? 180223056-3. 

+ TUSTÓN BECERRA SILVIA ELIZABETH portadora de la cedula de ciudadanía 
N? 180223147-0. 

+ TUSTÓN BECERRA JOB SANTIAGO portador de la cedula de ciudadanía N? 
180223149-6. 

De ser favorable mi aceptación me comprometo en cumplir con los reglamentos y 
estatutos de la referida compañía de transporte escolar. 

Esperando que mi petición sea acogida positivamente anticipo mi agradecimiento. 

  

     

Atentamente, 

/ S E 

ll lg bn 
p)/ e NOTARIA TERCERA 

> ANTON PA 

Julio Alfredo Daquilema Pilco Dra, CatalinalYaánti 
SOLICITANTE 
C.L: 160040791-8 
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CONVOCATORIA. 

La Junta Universal de Accionistas de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
ESCOLAR, PERSONAL Y TURISMO “COTRANSEPTUR CIA. LTDA.”, 
amparado en lo que norma Ar. 16 de su Estatuto Social, convoca a Junta 
Universal, a todos sus socios, la misma que se llevará a efecto el día 23 de julio 
del 2019 a las 17:30, para tratar el siguiente orden del día. 

. Constatación del quórum e instalación de la sesión. 
2. Lectura y aprobación del oficio presentado por el señor JORGE 

HOMERO TUSTON LÓPEZ y sus herederos: VERÓNICA DEL PILAR 
TUSTON BECERRA, LOURDES GUADALUPE TUSTON BECERRA, 
SILVIA ELIZABETH TUSTON BECERRA y JOB SANTIAGO 
TUSTON BECERRA, socio de la Compañía “COTRANSEPTUR CIA. 
LTDA.”, en el que solicita la autorización de ceder sus 70 participaciones 
que tiene en la Compañía antes indicada. 

3. Lectura y aprobación del oficio presentado por el señor JULIO 
ALFREDO DAQUILEMA PILCO, oficio en el cual solicita sea aceptado 
como socio de la Compañía “COTRANSEPTUR CIA. LTDA.”, con 70 
participaciones. 
Resoluciones. 
Clausura. h

p
 

Puyo 23 de julio del 2019 

A A 

  

LUZ MARÍA TUQUERES CONLAGO LUIS FRANCISCO INFANTES MACAS 
PRESIDENTA “COTRANSEPTUR CIA, LTDA.” PRESIDENTE EJECUTIVO 

CANTON TAZA 
Dra CataliHé Mantilla 

o ba



 



ACTA DEJUNTA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS 

Siendo el día veinte y tres de julio del año dos mil diecinueve, a las diecisiete horas trente 
minutos, en las oficinas de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR, PERSONAL Y 

TURISMO “COTRANSEPTUR CIA. LTDA.” que se encuentra ubicado en la calle 
Atahualpa y Amazonas de la cuidad del Puyo, cantón y provincia de Pastaza, de conformidad 
con lo que determina el Art, 238 de la Ley de Compañías, y el Art. 16 del Estatuto Social de 
la Compañía, se reúnen en Junta Universal de Accionistas, para tratar el siguiente orden del 

día: $ 

1. Constatación del quórum e instalación de la sesión. 
2. Lectura y aprobación del oficio presentado por el señor JORGE 

HOMERO TUSTON LÓPEZ y sus herederos: VERÓNICA DEL PILAR 
TUSTON BECERRA, LOURDES GUADALUPE TUSTON BECERRA, 
SILVIA ELIZABETH TUSTON BECERRA y JOB SANTIAGO 
TUSTON BECERRA, socio de la Compañía “COTRANSEPTUR CIA. 
LTDA.”, en el que solicita la autorización de ceder sus 70 participaciones 
que tiene en la Compañía antes indicada. 

3. Lectura y aprobación del oficio presentado por el señor JULIO 
ALFREDO DAQUILEMA PILCO, oficio en el cual solicita sea aceptado 
como socio de la Compañía “COTRANSEPTUR CIA. LTDA.”, con 70 
participaciones. 

4. Resoluciones. NOTARIA (PZRCERA 
5. Clausura. CANTON HÁSTAZA 

5 1 Dra Catalína Mantitta 

1- CONSTATACIÓN DEL QUÓRUM E INSTALACIÓN DE LA SESIÓN. Siendo el 
día veinte y tres de julio del año dos mil diecinueve, las diecisiete horas y treinta minutos, la 
señora LUZ MARÍA TUQUERES CONLAGO, Presidenta de la COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE ESCOLAR, PERSONAL Y TURISMO “COTRANSEPTUR CIA, LTDA.”, 
dispone que señor Presidente Ejecutivo de la Compañía, constate el quórum respectivo, el 
mismo que una vez procedido al constatar la presencia de todos los socios y encontrándose el 
100 % del Capital Social de la Compañía, la señora Presidenta instala la Junta Universal. 

2.- LECTURA Y APROBACIÓN DEL OFICIO PRESENTADO POR EL SEÑOR 
JORGE HOMERO TUSTON LÓPEZ y sus representados: VERÓNICA DEL 

PILAR TUSTON BECERRA, LOURDES GUADALUPE TUSTON 
BECERRA, SILVIA ELIZABETH TUSTON BECERRA y JOB 
SANTIAGO TUSTON BECERRA, SOCIO DE LA COMPAÑÍA 
“COTRANSEPTUR CIA. LTDA.”, OFICIO EN EL QUE SOLICITA LA 
AUTORIZACIÓN DE CEDER SUS 70 PARTICIPACIONES QUE TIENE EN LA 

COMPAÑÍA ANTES INDICADA. La señora Presidenta de la Compañía, dispone que a 
través del Presidente Ejecutivo, dé lectura a la Junta Universal, el óficio presentado por el 
socio Jorge Homero Tustón López, por sus propios derechos y en representación de: 

VERÓNICA DEL PILAR TUSTON BECERRA, LOURDES 

GUADALUPE TUSTON BECERRA, SILVIA ELIZABETH TUSTON 
BECERRA y JOB SANTIAGO TUSTON BECERRA en el que solicito la 
autorización de la cesión de sus 70 participaciones que tiene en la mencionada Compañía, y



una vez procedido a la lectura y deliberado sobre la misma, la Junta Universal de accionistas, 

por unanimidad la Junta Universal, autoriza la sesión de la participaciones que tiene el socio 
antes indicado. 

3.- LECTURA Y APROBACIÓN DEL OFICIO PRESENTADO POR EL SEÑOR 
JULIO ALFREDO DAQUILEMA PILCO, OFICIO EN EL CUAL SOLICITA SEA 

ACEPTADO COMO SOCIO DE LA COMPAÑÍA “COTRANSEPTUR CIA. LTDA.”, 
CON 70 PARTICIPACIONES. La Presidenta de la Compañía, dispone al Presidente 
Ejecutivo, procede a dar lectufa a la Junta Universal, el oficio presentado por señor Julio 
Alfredo Daquilema Pilco, en el que solicita ser aceptado como socio de la Compañía y el 
compromiso de cumplir con las leyes, estatutos, reglamentos y demás normativa vigente y 
una vez procedido a la lectura y deliberado sobre la solicitud, la Junta Universal de 
Accionistas, por unanimidad aceptan la solicitud del socio antes indicado con las 70 
participaciones. 

4.- RESOLUCIONES.- La Junta Universal de Accionistas de la COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE ESCOLAR, PERSONAL Y TURISMO “COTRANSEPTUR CIA. LTDA.” 
RESUELVEN: 1.- Autorizar la venta de las 70 participaciones que tiene el socio Jorge 

Homero Tustón López, y sus herederos: VERONICA DEL PILAR TUSTON 
BECERRA, LOURDES GUADALUPE TUSTON BECERRA, SILVIA 
ELIZABETH TUSTON BECERRA y JOB SANTIAGO TUSTON BECERRA 
en la Compañía. 2.- Aceptar como socio de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR, 
PERSONAL Y TURISMO “COTRANSEPTUR CIA. LTDA.”, al señor JULIO ALFREDO 
DAQUILEMA PILCO, con 70 participaciones. 

5.- CLAUSURA.- una vez que ha sido tratado el orden del día para el que fue convocada la 
Junta Universal de Accionistas, la señora LUZ MARÍA TUQUERES CONLAGO, en su 
calidad de Presidenta de la Compañía, declara Clausurada la misma, siendo las 18.30 horas 
del día 23 de julio del 2019. 

   
LUZ MARÍA TUQUERES CONLAGO Al 5 LUIS FRANCISCO INFANTES MACAS 
PRESIDENTA “COTRANSEPTUR CIA. LTDA.” PRESIDENTE EJECUTIVO 

NOTARIA TERDERA 
CANTON PAS 

Dra Catatina Mars" 

  



COMPAÑÍA DETRANSPORTE ESCOLAR DE PERSONAL Y TURISMO 
“COTRANSEPTUR CIA LTDA” 

FUNDADA EL 26 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2000 

PuYO — PASTAZA 

DIRECCIÓN: AMAZONAS Y ATAHUALPA. TELÉFONO: 09953 16134 

PuYo 23 DE JULIO DEL 2019 

NOMINA DE SOCIOS 

     
  

NOMBRES N? CEDULA 
  

BARRERA BARRERA MARIO ERNESTO 

  

GÓMEZ SAULA MARGOTTH CECILIA 

  

INFANTES MACAS LUIS FRANCISCO 

  

JAQUE YAULE MARÍA ELSA 
  

MORALES BOLAGAY MAURICIO RENE 

  

OLMEDO DIAZSANDRA EULALIA 

  

  

PORTERO PÉREZ EDGAR NEPTALI 

  

RODRÍGUEZ CASTILLO EFRÉN GUSTAVO Y 

HEREDEROS 

  

  

TAYUPANDA CUVI SEGUNDO JUAN 

  

TUQUERES CONLAGO LUZ MARÍA 
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Aóreulacin 109-2027 

pus PASTAZA 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

Gobierno Autónomo D: 
Municipal del Cantón Past 

  

   
  

  

EL SUSCRITO REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD MUNICIPAL Y MERCANTIL DEL CANTON [yo 53 
PASTAZA: CERTIFICA: FACT. 47292 47339 

  
Que revisados los libros del Registro de la Propiedad y Gravámenes, se encuentra: 

Que, a fojas 140 No.80 del Registro Mercantil y con fecha 20 de septiembre del 2007, se halla 
inscrita la escritura pública de Ingreso de Nuevos Socios, Aumento del Capital y Reforma de 
Estatutos de la Compañia de Transporte Escolar de Personal y Turismo COTRANSEPTUR Cia. 

Ltda., celebrada en la Notaría Segunda del Cantón Pastaza, el 29 de agosto del 2007, por medio 
de la cual el señor Carlos Alberto Chávez, en calidad de Presidente Ejecutivo de la Compañía, 
fundamente en las resoluciones de la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, de 
fecha 01 de agosto del 2007, resuelve: UNO: El ingreso como nuevos socios de la Compañía, a 
los señores: Vargas Túqueres Jéssica Maribel, Villalba Yambay Rovelio Neptalí y Tustón López 
Jorge Homero.-DOS.- Aumentar el capital en la suma de USD 280,00, mediante un aporte en 
numerario.- TRES.- Se reforma el estatuto social en su artículo sexto el que dirá en adelante” 
ARTICULO SEXTO: DEL CAPITAL.- El capital Social de la Compañía es de Ochocientos 
cuarenta dólares de los Estados Unidos de América, divididos en ochocientos cuarenta 
participaciones iguales, acumulativas e indivisibles, cuyo valor nominal es de un dólar cada una.- 

Se encuentra inscrito lo siguiente: 

A fojas 51 No. 51, del Registro de Posesiones efectivas y con fecha 08 de agosto del 2019, se 
halla inscrita la escritura pública de Acta de Posesión Efectiva celebrada,en la Notaría Primera 
del Cantón Baños, el 05 de agosto del 2019, por medio de la cual se concede la posesión efectiva 
pro-indiviso y sin perjuicio de terceros de los bienes dejados por la causante señora MARIA 

GLORIA BECERRA, a favor los señores: VERONICA DEL PILAR TUSTON BECERRA, 
LOURDES GUADALUPE TUSTON BECERRA, JOB SANTIAGO TUSTON BECERRA, SILVIA 
ELIZABETH TUSTON BECERRA, en calidad de hijos. 
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Este documento tiene validez de 60 días, a partir de la presente fecha, sin perjuicio que 
en el transcurso de este tiempo se realicen nuevas anotaciones Registrales. 

  

En virtud de que los datos del sistema son susceptibles de actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley 
del Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos y la Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla 
o error a este documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata modificación, así como 
también "Es de absoluta responsabilidad del solicitante el uso de la presente certificación de conformidad con lo dispuesto 

o:
 

  

en el inciso quinto del artículo 6 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos.. Los registros á 
de gravamen es han sido revisados hasta el 12 de agosto del 2019.- E A 

$3 

Puyo, agosto 12 del 2019.- e 

f 

Dra. Mercedes Carrillo B. » 
Abogada Magister 

REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD MUNICIPAL 
Y MERCANTIL DEL CANTON PASTAZA 

NOTARIA TERCER+ 

CANTON PS 
Dra CatalinYA 
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COTRANSEPTUR Cia Ltda uz 
Compañía de Transporte escolar de Personal y Turismo 
RESOLUCIÓN N? 001-CJ-016-99-CNTTT de 99-11-30 

PUYO-PASTAZA-ECUADOR 

CERTIFICADO 

Yo, LUIS FRANCISCO INFANTES MACAS, PRESIDENTE EJECUTIVO DE LA 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR DE PERSONAL Y TURISMO 
COTRANSEPTUR CIA LTDA., que en sesión del ACTA DE JUNTA UNIVERSAL 
DE ACCIONISTAS del día veinte y tres de julio del año dos mil diecinueve se resolvió 

autorizar LA CESIÓN DE LAS 70 PARTICIPACIONES del Señor JORGE HOMERO 
TUSTON LÓPEZ portador de la cedula de ciudadanía N* 180031445-0 y sus herederos: 

+ TUSTON BECERRA VERÓNICA DEL PILAR portadora de la cedula de 

ciudadanía N? 180223148-8. 

+ TUSTON BECERRA LOURDES GUADALUPE portadora de la cedula de 
ciudadanía N* 180223056-3. 

+ TUSTON BECERRA SILVIA ELIZABETH portadora de la cedula de 

ciudadanía N” 180223147-0. 

+ TUSTON BECERRA JOB SANTIAGO portador de la cedula de ciudadanía N? 

180223149-6. 

Es todo cuanto puedo certificar en honor a la verdad, autorizando al interesado hacer 

uso del presente documento en los fines pertinentes. 

Puyo, 13 de agosto de 2019 

  

Sr. Luis Francisco Infantes Macas 

C.L: 150020981-0 y 
PRESIDENTE EJECUTIVO 

DE COTRANSEPTUR CIA. LTDA.
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Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación poes REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Dirección Ganural de Registro Civil, Identificación y Cedulación ES 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1500209810 

Nombres del ciudadano: INFANTES MACAS LUIS FRANCISCO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/TUNGURAHUA/BAÑOS DE AGUA 

SANTA/BAÑOS DE AGUA SANTA 

Fecha de nacimiento: 4 DE OCTUBRE DE 1961 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: BASICA 

Profesión: CHOFER PROFESIONAL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CHAVEZ BASTIDAS YOLANDA PATRICIA 

Fecha de Matrimonio: 4 DE SEPTIEMBRE DE 1989 

Nombres del padre: INFANTES TUSTON LUIS FELIPE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

NOT, 
Nombres de la madre: MACAS MARIA CANTÓN) A 

2, 
Dra Catalln? Mantilla Nacionalidad; ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 7 DE SEPTIEMBRE DE 2011 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 14 DE AGOSTO DE 2019 

Emisor: IVONNE CATALINA MANTILLA GONZALEZ - PASTAZA-PUYO-NT 3- PASTAZA - PASTAZA 

N” de certificado: 191-250-93747 1 

    

    

    

A | ll vue Lodo. Vicente Talano G. 
191-250-9374 Director General del Registro Civil, Identificación y Gedulación 

AY Documento firmado electrónicamente 
* 

> hametilnción e mecano mota eds sn arras apt eins bará validados ardilla ragiatrnnivilsabna. conforma > le LOGIDAC And, numeral + y a da LO. 
Vigencia del documento 1 validacion o 1 mes desde el día de su emisión, En caso de presentar inconvenientes con este documenta escriba a enfinea Bregistrocivil.gob.ec



e REPÚBLICA DEL ECUADOR JP cin cabo 
Dirección Gunsral de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 1500209810 de 

Nombre: INFANTES MACAS LUIS FRANCISCO + 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad % 

1.- La información del camé de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

      NOTARIA Ti 
CANTON PA 

Dra Catalinz    

ZROÍ 

información cerificada a la fecha: 14 DE AGOSTO DE 2019 
Emisor: IVONNE CATALINA MANTILLA GONZALEZ - PASTAZA-PUYO-NT 3 - PASTAZA - PASTAZA 

  

N” de certificado: 194-250-93760 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR DE PERSONAL Y TURISMO 
“COTRANSEPTUR CIA LTDA” 

FUNDADA EL 26 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2000 
PuYO — PASTAZA 

DIRECCIÓN: AMAZONAS Y ATAHUALPA. TELÉFONO: 09953161 
  

Puyo 15 de enero de 2019 

Señor _ 
LUIS FRANCISCO INFANTES MACAS 
SOCIO DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR, PERSONAL Y 
TURISMO “COTRANSEPTUR CIA. LTDA.” 
Presente.- 

La Junta Universal de Accionistas de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR 
PERSONAL Y TURISMO COTRANSEPTUR CIA LTDA, en sesión de fecha 15 de enero 

del 2019, resolvió elegir a usted para que desempeñe el cargo de PRESIDENTE 
EJECUTIVO de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR PERSONAL Y 
TURISMO COTRANSEPTUR CIA LTDA, POR UN PERIODO DE DOS AÑOS DE 
ACUERDO AL Art. 22 del estatuto social de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
ESCOLAR PERSONAL Y TURISMO COTRANSEPTUR CIA LTDA, para que la 

representante legal, judicialmente y administre en las demás funciones señalada y 
establecida en el estatuto. 

La COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR PERSONAL Y TURISMO 
COTRANSEPTUR CIA LTDA, se constituyó mediante escritura pública celebrada en la 
Notaria Segunda del Cantón Pastaza a, cargo de la Doctora Patricia Elizabth Naveda 
Suarez, el 30 de junio del 2000, inscrita el 26 de septiembre del mismo año, con la 
inscripción No. 44 y bajo el Repertorio No, 2.150 mediante escritura pública en la Notaria 
Segunda del Cantón Pastaza, el 29 de Agosto del 2007 inscrita el 20 de septiembre del 
mismo año, se realiza EL INSGRESO DE NUEVOS SOCIOS, AUMENTO DE CAPITAL 
Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR 
PERSONAL Y TURISMO COTRANSEPTUR CIA LTDA, mediante escritura pública 
celebrada en la Notaria Primera del Catón Pastaza 

Atentamente. 

sd Eos 
LUZ MARÍA TUQUÉRES CONLAGO 
C.C. 1600212524 
PRESIDENTE. 

Puyo, 15 de enero del 2019.- Acepto el nombramiento de PRESIDENTE EJECUTIVO de 
la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR, PERSONAL Y TURISMO 
Me Suar — e LTDA.” 

a 1 

Sr. LUIS FRANCISCO INFANTES MACAS 

C.C. 1500209810 
PRESIDENTE EJECUTIVO NOTARIA RCERA 

CANTON TAZA 
Dra Catalría Mantilla 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DEL CANTÓN PASTAZA 

N— 
y 

f2 ys Aza REGISTRO DE LA PROPIEDAD E 

Ann? — Ar 

cn 

  

  

=-="-ZON : Que en ésta fecha y con el No. 3, se inscribió en el Libro de 
Registro de Nombramientos, el presente Nombramiento de 
PRESIDENTE EJECUTIVO de la COMPAÑIA DE TRANSPORTE 
ESCOLAR PERSONAL Y TURISMO COTRANSEPTUR CIA. LTDA., 
a favor del señor LUIS FRANCISCO INFANTES MACAS, tomándose 

Nota en el Libro Repertorio Mercantil con el No. 7 . 

Puyo, enero 21 del 2019. 

Dra. Mercedes Carrillo B. 
Abogada Magister 

REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD MUNICIPAL Y MERCANTIL DEL 
CANTON PASTAZA 

NOTARIA4ÁE 
ANTON F 
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y PIO DEA 
JUDICATURA quo. 

Factura: 001-001-000045682 20191601002000411 

NOTARIO(A) GLADYS JIMENA CALLE REGALADO 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON PASTAZA 

RAZÓN MARGINAL N* 20191601002000411 

18 DE AGOSTO DEL 2019, (15:21) 
DE E 

ACTO O CONTRATO: [CESION DE PARTICIPACIONES. 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [14-08-2019 

91607 (346 

[POR SUS PROPIOS DERECHOS 

    

      
    

  
     

  

'ACTO O CONTRATO: 
FECHA DE 

DE 

NOTARIO(A) CALLE 

NOTARÍA, 

  

   

    

DEL CANTÓN PASTAZA 
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te



  

y se 

OS SB9220000-t00-100:5ulosñ 

OGAJADIR SAS AMAIA, BV DA GO (AJCIATON. 

ATATEAMOTHAD 130 AÚÍMJOIE ALRAZOM 

IMPODO LIO OSIQTOS "Y JAMOHAM MÓLAS 

  

    

  

   



  

2019 [16 01 [002 |000411 
              

RAZÓN DE MARGINACIÓN:- Queda debidamente marginada la 

ESCRITURA PUBLICA DE CESION DE PARTICIPACIONES DE LA 

Compañía DE TRANSPORTE ESCOLAR DE PERSONAL Y TURISMO 

"COTRASEPTUR CÍA. LTDA., celebrada en la Notaria Tercera del Cantón 

Pastaza, a cargo de la Dra. Ivonne Catalina Mantilla González, el día 14 de 

agosto del año dos mil diecinueve, con P01346. Otorgado por: TUSTON 

LOPEZ JORGE HOMERO, por sus propios y personales derechos y por los que 

representa a los señores: TUSTON BECERRA VERONICA DEL PILAR, 

TUSTON BECERRA LOURDES GUADALUPE, TUSTON BECERRA 

SILVIA ELIZABETH y TUSTON BECERRA JOB SANTIAGO, en calidad de 

CEDENTES; A favor de: DAQUILEMA PILCO JULIO ALFREDO, en calidad 

de CESIONARIO, en la Matriz de CONSTITUCION DE COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE ESCOLAR Y TURISMO COTRASEPTUR CÍA. LTDA., 

celebrado en la NOTARIA PUBLICA SEGUNDA DEL CANTÓN PASTAZA, 

a cargo de la Dra. Patricia Elizabeth Naveda Suarez, el día 29 de agosto del año 

dos mil siete. DOY FE.- Puso, diecinueve de agosto del áño dos mil diecinueve.- 

LA NOTARIA, ABG,MGTR, GLADYS JIMENA CALLE REGALADO. 

  

 





  

D>-3 6 REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 

5 SOCIEDADES / E de hace bien el poi! 

NUMERO RUC: 1691700867001 

RAZON SOCIAL: COMPAÑIA DE TRANSPORTE ESCOLAR DE PERSONAL Y TURISMO 
COTRANSEPTUR CIA. LTDA. 

NOMBRE COMERCIAL: COTRANSEPTUR 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: INFANTES'MACAS LUIS FRANCISCO 

CONTADOR: TAPIA BELTRAN BELGICA MARLENE 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 26/09/2900 FEC. CONSTITUCION: 26/09/2000 

FEC. INSCRIPCION: 11/09/2001 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 25/01/2019 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

SERVICIOS DE AUTOBUSES ESCOLARES Y AUTOBUSES PARA EL TRANSPORTE LE 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
  

Provincia: PASTAZA Cantón: PASTAZA Parroquia: PUYO Barrio: MARISCAL Calle: AMAZONAS Número: S/N Intersección: 
ATAHUALPA Referencia ubicación: DIAGONAL A LA AGENCIA MARISCAL DE LA PEQUEÑA EMPRESA Celular: 
0997751891 Email: ramirotuqueres70Qhotmail.com Celular: 0995316134 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

8 ANEXO ACCIONISTAS, PARTICIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 5 e] 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO NOTARIA (CERA 

CANTON PARFAZA 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES cae 

   
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de 
información, Derechos procedimentales, para mayor información consulte en www.srígob.ec, 
Las personas naturales cuyo caplal, ingresos anuales o costos y gastos anuales sean superiores a los límites establecidos en el Reglamento para la Aplicación 
de la Ley de Regimen Tributario Interno están obligados a llevar contabilidad, conviriiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen 
Simplificado (RISE) y sus declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual. 
acia ce DOC 6 lA A a A y decido obligado a levar contabilidad, transfiera 
trenes pra seco camada on lo 01 e IVA 30 96 ends on aa fr de E aio de nc 00% del 1 AER 
  

     

  

  

% DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 | .. ABIERTOS:* 1 

JURISDICCION: 1ZONA 3 PASTAZA ; | 0 

+ 
FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de l= Ley del RUC). 

Usuario: AECCO1O814 Lugar de emisión: PUYO/CESLAO MARÍN Y 9 DE Fecha y hora: 25/01/2019 09:55:22 

Página 1 de 2 
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-NOTARIA TERCERA DEL CANTON PASTAZA.- RAZON DE 

CERTIFICACION Y NUMERO DE COPIAS CONCEDIDAS.- La 

copia que antecede es igual al documento que reposa en el archivo 

de la Notaría a mi cargo al que me remito en caso necesario.- Se 
otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA, 

debidamente signada, sellada, certificada y firmada en los mismos 

lugar y fecha de su otorgamiento.- 

Ol. a O 
Doctora von: atalina Mantilla González 

NOTARIA TERCERA DEL CANTON PASTAZA 

NOTARIA TERCERA 
CANTON PAS 

Dra Catalina Mani 
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Ammiritacin 200-2023 

Mumiepal del Camión Pastaza 00 PASTAZA 
...ZON: Que en ésta fecha, con el No.19, a foja 292, se inscribió en 
el Libro de Cesión de Participaciones Mercantil, la presente escritura 

pública de CESION DE PARTICIPACIONES, celebrada en la Notaría 
Tercera del Cantón Pastaza, a cargo de la Dra. Ivonne Catalina 
Mantilla González, el 14 de agosto del 2019, mediante la cual el señor 
JORGE HOMERO TUSTON LOPEZ, viudo, por sus propios derechos 
y por los que representa a los señores TUSTON BECERRA 
VERONICA DEL PILAR, casada, TUSTON BECERRA LOURDES 
GUADALUPE, casada, TUSTON BECERRA SILVIA ELIZABETH, 
casada, y TUSTON BECERRA JOB SANTIAGO, soltero, mediante 
poder especial, en calidad de (CEDENTES), otorgada sus SETENTA 

  

    

PARTICIPACIONES, cuyo valor nominal es de un dólar de los 1 
Estados Unidos de América, que le corresponde dentro de la E 
Compañía TRANSPORTE ESCOLAR DE PERSONAL Y TURISMO $ 
COTRANSEPTUR CIA. LTDA., a favor del señor JULIO ALFREDO o 
DAQUILEMA PILCO, soltero, en calidad de (CESIONARIO), z 
tomándose Nota en el Libro Repertorio Mercantil con el No.204.- > 

z 
E 
Oo 

Dra. Mercedes Carrillo B. E 
SS Abogada Magister ) 3 

E REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD MUNICIPAL Y O 
MERCANTIL DEL CANTON PASTAZA 

¿ 
al 
y 
El 

o 

El cantón que Sonamos!


